
El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de abril de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.A. Resolución de 12-03-2009,
DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo del Servicio Extremeño Público
de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, n.º FC-08-0748. (2009081594)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado/a D. Chunzhu
Lin Lin del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FC-08-0748,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 23 de febrero de 2009, que
dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por Decreto
137/2005, de 7 de junio, por Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de
10 de abril, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se
indica a continuación:

Documento acreditativo del grado de consaguinidad o afinidad existente entre el autónomo
principal y el familiar colaborador (en el documento presentado no aparece el nombre del
familiar colaborador).

Dado que con el modelo de solicitud presentado no autoriza a esta Consejería a solicitar y
recabar de otros organismos públicos la información necesaria para comprobar los extremos
referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del presente Decreto,
deberá remitir:

— Informe original de vida laboral del familiar colaborador y del solicitante de la ayuda en los
distintos regímenes de la Seguridad Social, expedido por el órgano competente de la
Seguridad Social.

— Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, a los efectos de percepción de
subvenciones públicas.
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— Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Tesorería de la Seguridad Social, a los efectos de percepción de subvencio-
nes públicas (tantos como regímenes por los que se cotice).

— Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los efectos de percepción de
subvenciones públicas.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Eva
Isabel Herranz Mejías”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de abril de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.A. Resolución de 12-03-2009,
DOE n.º 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo del Servicio Extremeño Público
de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 29 de abril de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de “Servicio de prevención
ajeno en las especialidades preventivas de Seguridad en el Trabajo e Higiene
Industrial en la Universidad de Extremadura”. Expte.: SE.025/09. (2009081631)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SE.025/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de prevención ajeno en las especialidades preventivas
de “Seguridad en el Trabajo” e “Higiene Industrial”.

b) División por lotes: No.
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